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ANEXOS 

1. Objetivo de este cuadernillo

Convertirse en una herramienta que reduzca los riesgos por eventuales juicios, mejorando la administración de la relación laboral con las personas que, en carácter de empleados o voluntarios, están trabajando en el obispado, la parroquia o instituciones dependientes.

2. Necesidad de adecuar la realidad laboral a las normas vigentes. Riesgos.

La acción de Nuestra Iglesia a la hora de fijar el vínculo laboral con quienes colaboran con ella, es al menos desordenada y en muchos casos, se aleja en gran medida de lo que prescriben las leyes laborales y previsionales vigentes. 

Alguien podrá decir, con toda razón, que en su parroquia no sucede o que el Obispado tiene todo su personal en ¨ blanco ¨ Y tal vez tenga razón. Pero el trabajo realizado hasta el momento nos permite concluir que son pocos los que están en condiciones de sostener esta afirmación. Y las razones son tan amplias que merecen un comentario aparte. 

Lo cierto es que de resultas de ese desorden, la Iglesia está corriendo riesgos económicos elevados por los eventuales juicios laborales y previsionales que pueden generarse a raíz de situaciones irregulares. Además cada vez que nos vemos condenados a pagar un juicio, restamos muchos recursos a la obra evangelizadora, recursos que además no tenemos. 

Pero no se trata sólo de la penalidad legal o de la restricción en los planes pastorales. Es más grave que eso.  No podemos pedir al resto de la sociedad que se comporte éticamente porque nosotros no lo hacemos, que cumpla con la ley civil cuando nosotros no lo hacemos, que dé el ejemplo cuando nosotros no lo hacemos. Entonces se convierte en un tema moral. Y un anti-testimonio  que estamos dando frente a la comunidad entera y que  como cristianos no nos podemos permitir.

En este punto es suficientemente iluminadora la Carta Pastoral Compartir la Multiforme Gracia de Dios cuando en el apartado 29 nos dice: 

¨ La ejemplaridad no debe ser el resultado de una  campaña de relaciones públicas, como lo puede hacer una empresa, sino el fruto natural de una administración conforme al Evangelio, y de acuerdo con las leyes civiles y eclesiásticas ¨

¨El testimonio de un compartir fraterno y de una administración transparente reforzará la acción de la Iglesia contra la injusticia y la corrupción.¨

3. Síntesis de la legislación vigente en material laboral y de la seguridad social

3.1 Legislación Laboral

A continuación desarrollamos una guía práctica y resumida para la administración de las relaciones laborales. Esta guía no sustituye la necesaria y conveniente consulta con el asesor laboral y/o contable, sino que la complementa. Es la herramienta que nos permitirá estar alertas y detectar las posibles situaciones, fuente de juicios y erogaciones no deseadas. La consulta oportuna y bien dirigida es la única vía para tomar las decisiones adecuadas en este campo.

Fuente de regulación: El contrato de trabajo y las relaciones de trabajo en el ámbito de la Iglesia (Arzobispados, parroquias, etc.), se rigen por la Ley 20744 (t.o.) de Contrato de Trabajo, la voluntad de las partes y los usos y costumbres. Los tres últimos, mientras no sean violatorios de normas legales y/o convencionales y/o principios inderogables  que conforman el denominado orden público laboral.

Tipificación: El contrato de trabajo puede configurarse de forma explícita, es decir, celebrando el mismo con un trabajador que ingresa a la empresa. O también puede configurarse de hecho a través de la relación de trabajo,  la que consiste en la ejecución por el trabajador de actos, obras o prestación de servicios bajo la dependencia y dirección de otra persona y mediante el pago de una remuneración. En ambas situaciones se habrá configurado un contrato de trabajo con todos los efectos legales. El contrato de trabajo no requiere de ninguna formalidad especial; se puede formalizar por escrito como cualquier otro contrato o bien se configura de hecho, por la habitualidad y continuidad de la prestación, que puede ser continua o discontinua, con jornada completa o parcial.
Por ello y particularmente en el caso de las parroquias, con numerosos ejemplos de voluntariado, habrá que distinguir muy bien cuando se trata de la colaboración voluntaria y gratuita de un miembro de la comunidad  y cuando se trata de una relación de trabajo con las características antes descriptas, porque a través del tiempo se habrá configurado un verdadero contrato de trabajo que es menester regularizar para evitar inconvenientes en el futuro.

Cómputo de la antigüedad: Se considera tiempo de servicio con el mismo empleador el efectivamente trabajado desde el comienzo de la relación en adelante y hasta el cese, al que habrá que agregar el tiempo de servicio anterior si el trabajador hubiera egresado por cualquier causa y reingresa a trabajar para el mismo empleador. 

Requisitos esenciales del contrato de trabajo: Los menores desde los 18 años y la mujer casada, sin autorización del marido, pueden celebrar contrato de trabajo. Los mayores de 14 años y menores de 18 años, con conocimiento de sus padres o tutores, también pueden hacerlo.

Libro especial: Los empleadores están obligados a llevar un libro especial, registrado y rubricado (art.52 L.C.T.), en el que se consignará los datos personales del trabajador y demás elementos que hacen a la relación de trabajo y el cumplimiento de normas. Este libro es fundamental para cumplir con exigencias legales y servir de prueba en caso de controversia. Se recomienda consultar al profesional que se ocupe de la contabilidad para su adecuada implementación.

Modalidades del contrato de trabajo: Puede celebrarse 

a) por tiempo indeterminado, como normalmente ocurre; 

b) a plazo, siempre y cuando que las modalidades de las tareas así lo justifiquen y se formalice por escrito, hasta un plazo máximo de 5 años. Antes de su utilización debe consultarse al asesor laboral pues el contrato a plazo tiene sus particularidades y es restrictivamente admitido por la jurisprudencia; 

c) a tiempo parcial, por el que hacemos la misma recomendación que en el caso anterior y 

d) eventual, figura compleja  y de aplicación restrictiva por la que hacemos la misma advertencia  que en b).

Período de prueba: El contrato de trabajo por tiempo indeterminado se entiende, por mandato legal, celebrado a prueba durante los tres primeros meses y por una única vez cuando se trata del mismo empleador. El contrato debe ser registrado y las partes están obligadas a efectuar los aportes y contribuciones de la seguridad social. Durante este período las partes pueden extinguir la relación laboral sin expresar causa, sin preavisar y sin  derecho  indemnizatorio alguno. Atención: en el caso de la mujer cuando durante el período de prueba notifica su embarazo, en general la jurisprudencia le ha concedido la protección que la L.C.T. establece para estos casos. (Estabilidad, indemnización agravada). 

Remuneración: Debe efectuarse en dinero y complementariamente en  especie, habitación, alimentos o mediante la oportunidad de ganancias (p.ej. comisiones). Los pagos en especie no pueden exceder el 20% del total de la remuneración.

También pueden otorgarse los denominados “beneficios sociales” (art.103 bis L.C.T.), tales como los vales de almuerzo y los vales de comida, entre otros, todos ellos de carácter no remunerativo y exentos de cargas sociales.

En general el reintegro de gastos y viáticos contra presentación de comprobantes no son remunerativos. Si se omiten los comprobantes se transforman en salario y deben tributar cargas sociales.

La remuneración que se fije a un trabajador mayor de 18 años, que cumpla una jornada legal,  no puede ser inferior al salario mínimo vital que se establezca conforme a la ley.

Sueldo anual complementario: Se abona el 50% de la mayor remuneración mensual devengada por todo concepto durante el semestre que termina en junio y diciembre de cada año. En caso de extinción del contrato de trabajo se paga la parte proporcional correspondiente a la fecha del egreso.

Recibos: El pago de la liquidación de haberes debe reflejarse en recibos de doble ejemplar, cuyo contenido se ajustará a las exigencias del art. 140 L.C.T. (consultar asesor contable). El pago se hará una vez vencido el período  que corresponda y dentro de los cuatro días hábiles para la remuneración mensual y quincenal y dentro de los tres días hábiles para la semanal. 

Para aplicación de deducciones, autorizaciones y embargos sobre la remuneración, consultar al asesor laboral.

Vacaciones anuales: se otorgan en función de la antigüedad computada al 31 de diciembre del año al que correspondan las vacaciones, aunque se otorguen antes de dicha fecha. Se computan en días corridos, comenzando un día lunes o el siguiente hábil si aquel fuere feriado. Las vacaciones deben otorgarse durante  el período que corre del 1* de octubre al 30 de abril y notificarse al trabajador la fecha de su otorgamiento con al menos 45 días de anticipación. Para tener derecho a este beneficio el trabajador deberá haber trabajado la mitad de los días hábiles comprendidos en el año calendario o aniversario respectivo. Se computan como hábiles los días feriados en que el trabajador debiera normalmente prestar servicios. Cuando el trabajador no llegase a totalizar el tiempo mínimo trabajado,  se le otorgará un día de descanso por cada 20 días efectivamente trabajados. Para el goce de las vacaciones anuales no se requiere un mínimo de antigüedad.

Plazos: 

a) 14 días corridos cuando la antigüedad no exceda de 5 años; 

b) 21 días, cuando es mayor de 5 años y no exceda de 10 años, 

c) 28 días, cuando es mayor de 10 años y no exceda de 20 años; 

d) 35 días, cuando excede de 20 años.

Las vacaciones deben ser gozadas y no son sustituibles por dinero, salvo en caso de rescisión del contrato de trabajo en que se abona una indemnización sustitutiva equivalente al período de descanso proporcional a la fracción de año trabajada. Esta indemnización se incrementa con el sueldo anual complementario.

Cálculo: Para trabajadores remunerados con sueldo mensual, dividiendo por 25 el sueldo que perciba al momento del otorgamiento y el resultado multiplicado por los días de vacaciones. Si la remuneración se hubiere fijado por día o por hora, se abonará por cada día de vacación el importe que le hubiera correspondido percibir al trabajador el día anterior a la fecha en que comienza su descanso anual. La retribución correspondiente a las vacaciones debe abonarse al comienzo de las mismas.

Licencias especiales: 

a) por nacimiento de hijo, 2 días corridos; 

b) por matrimonio, 10 días corridos; 

c) por fallecimiento de cónyuge, de conviviente, de hijos o de padres, 3 días corridos; 

d) por fallecimiento de hermano, 1 día; 

e) para rendir examen en la enseñanza media o universitaria, 2 días corridos por examen con un máximo de 10 días por año calendario. Estas circunstancias deberán acreditarse con los pertinentes comprobantes.

Las licencias indicadas en los incisos a), c) y d) deberán computarse por lo menos en un día hábil, cuando las mismas coincidan con días domingos, feriados o no laborales. El pago de estos días de licencias especiales  se calculan de la misma manera que los períodos de vacaciones anuales.

Protección de la maternidad: Queda prohibido el trabajo de la mujer dentro de los  45 días anteriores al parto y 45 días posteriores al mismo. La mujer puede optar por reducir su licencia previa hasta no menos de 30 días anteriores al parto y tendrá derecho a completar el período total de 90 días con posterioridad al nacimiento. Desde el momento en que la mujer notifica al empleador su estado de embarazo con certificado médico, adquiere estabilidad en el empleo. Salvo prueba en contrario, se presume que el despido de la mujer es por causa del embarazo cuando se dispone 7  y medio meses anteriores o posteriores al parto. Si así ocurriere, el empleador deberá abonarle, además de la indemnización por antigüedad, una suma equivalente a un año de remuneraciones.

Despido por causa de matrimonio: Se presume que es por esta causa cuando el despido se produce dentro de los tres meses anteriores o los seis meses posteriores a la fecha en que se celebró el matrimonio, habiendo mediado notificación fehaciente del mismo al empleador. En ese caso se abonará una indemnización agravada consistente en un año de remuneraciones, además de la que corresponda por antigüedad. (Algunos tribunales han hecho extensivo este beneficio protectorio al hombre).

Estado de excedencia: A continuación de la licencia por maternidad la mujer puede optar por reintegrarse a su trabajo; rescindir su contrato de trabajo percibiendo una indemnización reducida (ver art. 183 L.C.T.) o pasar al estado de excedencia, el que consiste en una licencia, sin goce de haberes, por un período  mínimo de tres meses y máximo de seis meses. Para gozar de este derecho  a la excedencia la mujer deberá tener como mínimo un año de antigüedad en su trabajo.

Menores: los menores de uno y otro sexo, mayores de 14 años y menores de 18 años, pueden celebrar toda clase de contratos de trabajo. Está prohibida la contratación de menores de 14 años en cualquier tipo de actividad, con o sin fines de lucro. Su jornada de trabajo no puede exceder de 6 horas diarias o 36 semanales. El Ministerio de Trabajo puede autorizar una jornada de hasta 8 horas diarias para los menores  de más de  16 años. Tendrán vacaciones anuales por un período no inferior a 15 días corridos.

Jornada de trabajo: Se rige por la L.C.T. y la Ley 11544 y sus decretos reglamentarios. Es uniforme para toda la Nación. La extensión máxima de la jornada legal es de 8 horas diarias o 48 horas semanales, pudiendo distribuirse de manera desigual pero no exceder de 9 horas diarias. Entre una jornada y la siguiente debe mediar una pausa no inferior a 12 horas. La jornada diurna puede extenderse  desde las 6  hasta las 21 horas de lunes y/o  hasta  las 13 horas del sábado. Desde esta hora hasta el domingo a las 24 horas se prolonga el descanso semanal  obligatorio. La distribución de horas, turnos y diagramas de tareas es facultad del empleador, dentro de las pautas legales indicadas. Desde  las 21 a las 6 horas del día siguiente se considera horario nocturno y la jornada no podrá exceder las 7 horas, computándose cada hora trabajada como una hora y 8 minutos cuando se alternen horas diurnas con horas nocturnas. Si las tareas se desarrollan en un ambiente que ha sido declarado insalubre por el Ministerio de Trabajo, la jornada no podrá exceder de 6 horas diarias o 36 horas semanales.

Horas suplementarias: De acuerdo con normas reglamentarias actualmente vigentes se podrán trabajar horas suplementarias, sin necesidad de pedir autorización al Ministerio de Trabajo, hasta un máximo de 30 horas mensuales y 200 anuales.

Las horas extra en días hábiles se abonarán con el 50% de recargo y en días feriados con el 100% de recargo.

Licencia por enfermedades y accidentes inculpables: Por “cada” enfermedad o accidente inculpable, que son aquellos que afectan la salud sin injerencia del trabajo, que impidan al trabajador la prestación de servicios, le dará derecho a una licencia paga por un período de hasta tres meses si la antigüedad no supera los cinco años y de hasta seis meses si la antigüedad es mayor. Si el trabajador tuviera cargas de familia estas licencias se duplican, es decir, se extienden hasta seis y doce meses respectivamente. El trabajador debe dar aviso a su empleador y éste tiene derecho a efectuar control mediante un facultativo. Si vencida la licencia el trabajador no estuviere en condiciones de reincorporarse el empleador debe reservarle el puesto por el término de hasta un año, vencido el cual la relación de empleo subsistirá hasta tanto alguna de las partes decida y notifique a la otra la voluntad de rescindirlo; en cuyo caso el contrato de trabajo se extingue sin responsabilidad indemnizatoria. Si el empleador despidiera al trabajador durante el plazo de las licencias pagas, además de las indemnizaciones legales deberá abonarle los salarios correspondientes a todo el tiempo que faltare para el vencimiento de aquéllas o a la fecha del alta médica, según demostración que hiciese el trabajador. 

Dado de alta el trabajador tiene derecho a reintegrarse a su puesto en las mismas condiciones; si su estado de salud no se lo permitiese, el empleador deberá otorgarle tareas adecuadas. Si esto último no es posible, se rescindirá el contrato de trabajo abonando la mitad de la indemnización por antigüedad; pero si el empleador estuviere en condiciones de hacerlo y no lo hiciese, deberá abonarle al trabajador la indemnización completa por antigüedad. Si de la enfermedad o accidente inculpable derivara incapacidad absoluta para el trabajador, el contrato de trabajo se rescinde con pago íntegro de la indemnización por antigüedad.

Suspensiones:  En general debe tenerse presente que toda suspensión dispuesta por el empleador, sea por razones disciplinarias o económicas, deberá fundarse en justa causa, tener plazo fijo y ser notificada por escrito al trabajador. Dada la complejidad interpretativa que se ha generado en torno a este instituto, deberá consultarse al asesor laboral cuando el caso concreto se presente.

Extinción del contrato de trabajo: Se produce por renuncia del trabajador o por alguna de las causales previstas en la L.C.T: a) de común acuerdo entre las partes, b) por justa causa, c) sin justa causa, d) por fallecimiento del trabajador y otras. En caso de renuncia, de rescisión de común acuerdo y por justa causa (que deberá probarse en juicio si el trabajador la rechaza y formula demanda judicial), no hay obligación de pagar indemnizaciones. Solo se liquidarán los rubros remuneratorios, vacaciones y SAC proporcionales a la fecha del egreso.

Nos referiremos al despido sin causa por cuanto da lugar a indemnizaciones, dejando las otras causales por situaciones especiales para la consulta con el asesor laboral.

Actualmente, para el despido sin causa, rigen dos sistemas indemnizatorios. El previsto en la LCT para los trabajadores que hayan ingresado con anterioridad al 02/10/1998 y el de la Ley 25013 para los ingresados con posterioridad a esa fecha. Para practicar la liquidación sustitutiva de preaviso, en su caso, y de indemnización por antigüedad, se recomienda consultar al asesor laboral. Asimismo para cursar las notificaciones de práctica guardando las formalidades del caso, lo que hacemos extensivo al resto de las otras causales.

Prescripción: Las acciones derivadas de los créditos laborales prescriben a los dos años, contados desde el hecho que les da origen.

Riesgos por incumplimiento:  La no registración de una relación laboral, ya sea total o parcialmente, como así también el incumplimiento de obligaciones a cargo del empleador, pueden dar lugar a severas sanciones. Por ejemplo:

a) Si no se entregan los certificados  de servicios, aportes y contribuciones al extinguirse una relación laboral dentro de los dos días hábiles de intimado por el trabajador, el empleador deberá abonarle una  indemnización  equivalente a tres veces la mejor remuneración mensual, normal y habitual  percibida durante el año anterior.(Ley 25.345)

b) Las indemnizaciones previstas por la L.C.T. y Ley 25013 se duplican, si al momento del despido se trata de una relación laboral no registrada total o parcialmente. (Ley 25.323).

c) Cuando el empleador fehacientemente intimado por el trabajador no le abonare en tiempo propio las indemnizaciones que le correspondieren conforme la L.C.T. o la Ley 25013 y lo obligare a litigar, las indemnizaciones se incrementarán en un 50%. (Este incremento puede ser disminuido hasta la eximisión total por resolución judicial, cuando el empleador hubiere tenido razones fundadas para decidir el despido). Ley 25.323.

d) La no registración de una relación laboral, total o parcialmente, o la registración defectuosa en cuanto a la verdadera fecha de ingreso y monto de la remuneración, pueden dar lugar a las multas previstas en la Ley Nacional de Empleo n* 24013.

3.2 Régimen de la Seguridad Social

Dado que excedería el propósito informativo de esta guía, sucintamente referimos que la seguridad social comprende el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJyP), con el subsistema de Asignaciones Familiares, el Instituto Nacional de Jubilados y Pensionados (PAMI)  y el Sistema Nacional de Obras Sociales. Todos ellos con sus respectivos regímenes legales, requisitos y obligatoriedad de aportes y contribuciones a cargo de los trabajadores y de los empleadores.

A ello ha de agregarse la Ley de Riesgos del Trabajo (Ley 24455) que obliga a los empleadores a contratar una Administradora de Riesgos del Trabajo (ART) para la cobertura de las enfermedades y accidentes del trabajo; caso contrario, el empleador será directamente responsable.

Recomendamos la consulta con  el asesor laboral y contable para el adecuado cumplimiento del registro,  formalidades, documentación exigida y retención de aportes y su depósito conjuntamente con las contribuciones a cargo del empleador y el correcto pago de ciertos beneficios.

Debe tenerse en cuenta que con la sanción de la Ley 25.453 (B.O.31/7/2001), se modificaron y unificaron las alícuotas de las contribuciones a cargo de los empleadores, según la actividad.

4. Dónde comenzar la tarea de regularizar la situación laboral y previsional.

Antes de comenzar a hablar sobre que pasos dar en pos de la regularización laboral y previsional, es necesario  hacer referencia a las normas legales que establecen que las instituciones dependientes de la Iglesia deben tener su clave única de identificación tributaria (CUIT) para ser usada exclusivamente en su carácter de empleadora.  Esto quiere decir que si una parroquia, por ejemplo, tiene personal que en virtud a lo dicho en el resumen legal del punto 3 reviste el carácter de empleado en relación de dependencia, esa parroquia debe gestionar su CUIT en la dependencia de la AFIP (Administradora Federal de Ingresos Públicos) que por el domicilio le corresponda. Y bajo ese número de CUIT cumplirá todas sus obligaciones laborales y previsionales.  

Yendo al terreno operativo para obtener la CUIT nos hemos encontrado con que muchas veces los trámites y requisitos cambian según sea el empleado que atiende en el mostrador de la AFIP, generando de este  modo no poca confusión en un tema que ya de por sí es complicado. Es por eso que sugerimos que antes de iniciar cualquier trámite de inscripción consulten con el abogado o contador que pueda asesorar a la parroquia y solucionar eventuales inconvenientes operativos. 

Para arrojar más luz sobre este tema, que además está directamente vinculado con los aspectos jurídicos relativos a la personería jurídica, nos parece importante dedicar un espacio a leer ¨La Iglesia como sujeto del orden jurídico ¨, material  elaborado por el Dr. Juan Gregorio Navarro Floria para Compartir, especialmente en lo que se refiere a la situación de la Iglesia en su relación con la legislación de Seguridad Social. 

Hecha esta aclaración, nos adentramos en los pasos a dar para regularizar la situación laboral y previsional.

4.1 Conocer la realidad. Quién es quién y cuál es su función
Para evitar los riesgos económicos y morales por infringir las normas mencionadas en el apartado 3, debemos conocer cabalmente cuál es la situación en cada parroquia, obispado y en general, de toda institución de la Iglesia. ¿Cómo lo hacemos? Pues bien, comencemos por confeccionar un listado completo de la gente que colabora en estas instituciones en cada posición, que incluya la mayor cantidad de datos posibles. Vale aclarar que para los colegios esto no debería ser una novedad ya que son las instituciones eclesiales con mayores controles tanto del Ministerio de Educación, el Fisco,  la Jurec y otros.

El listado que proponemos debe incluir como mínimo la siguiente información de cada persona que colabora actualmente en la parroquia en carácter de empleado o voluntario.

1. Nombre y apellido

2. Edad

3. Domicilio

4. Estado Civil

5. Familiares a cargo

6. Empleador

7. Fecha desde la que presta servicios en la parroquia /obispado /otros

8. Cargo o función que desempeña

9. Condición eclesial ( laico /a, consagrado /a, diácono, religioso /a, sacerdote secular o sacerdote regular)

10. Horarios

11. Carácter de la relación (dependencia, voluntario, contratado, honorarios, u otro)

12. Remuneración bruta

13. Viáticos

14. Contribución para gastos

15. Compensaciones en especie (vivienda, comida, etc.)

16. Periodicidad del pago

17. Soporte de documentación

18. Cargas Sociales: paga / no paga

19. Obra social

Incluimos a modo de ejemplo el Anexo V con una planilla para efectuar este relevamiento

4.2 Análisis y camino propuesto

Una vez confeccionado el listado estaremos en condiciones de conocer cabalmente cuál es la situación de cada institución en materia laboral. La secuencia que sigue nos ayudará a reducir los riesgos por contingencias:

a) Analizar la situación real caso por caso,

b) Determinar el desvío existente entre la realidad y  la normativa legal pertinente, caso por caso,

c) Calcular el costo individual y total de una posible regularización, cuando corresponda,

d) Tomar las decisiones pertinentes a fin de reducir al mínimo la posibilidad de contingencias

Para llevar adelante este proceso, con la prudencia, reserva e idoneidad necesarias, sugerimos que participe activamente el abogado asesor de la institución de que se trate. Puede suceder que, en el caso de una parroquia por ejemplo, por distintas circunstancias, no tengan un profesional a quien recurrir. En este caso sugerimos que busquen el apoyo de la Curia Diocesana, que pueden brindar este servicio a las instituciones diocesanas que lo requieran. Recomendamos recurrir a los documentos ¨ Encuadre Tributario de la Iglesia Católica Argentina ¨ elaborado por los Dres. Alfredo Tosi y Hernán Dalla Lana para Compartir y  ¨La administración diocesana – Asesoría Jurídica¨ elaborado por Compartir, ambos  entregados oportunamente a cada diócesis.

4.3  Colaboradores que han pasado por la parroquia (u otra institución)
Para evaluar el riesgo potencial por eventuales juicios laborales o previsionales, lo ideal es conocer esta información también respecto de aquellos que, al menos,  en los últimos dos años han prestado servicios en las instituciones y que hoy ya no lo hacen. Decimos ¨ al menos dos años ¨ porque la prescripción de los créditos laborales opera a los dos años contados desde la fecha en que ocurrió el hecho que da origen al crédito. Pero en materia de cargas sociales (p.ej. aportes y contribuciones previsionales, por asignaciones familiares, etc.) la prescripción opera a los diez años contados desde la fecha en que debieron ser ingresadas a la AFIP. Concordantemente con ello la pertinente documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones laborales y de la seguridad social deberá conservarse por lo menos por dichos plazos. .

Por último, las nuevas relaciones laborales que se inicien deberían cumplimentar siempre las normas legales vigentes (apartado 3 de éste documento) y la institución empleadora contará con la información del empleado señalada como mínima en el apartado 4.1.

4.4 La situación de los voluntarios.

Hasta ahora hemos hablado casi exclusivamente sobre la situación del personal en relación de dependencia, pero no podemos ni debemos olvidar el trabajo voluntario, ya que en la Argentina, nuestra Iglesia es la institución que agrupa a la mayor cantidad de voluntarios que donan su tiempo y su talento para ayudar a que crezca la obra evangelizadora. 

No es el propósito de este subsidio discutir sobre la necesidad o no de una ley de voluntariado, ley que hoy no existe si bien son muchos los proyectos que se han presentado. Lo cierto es que la Ley de Contrato de Trabajo (LCT 20744) sobre la que nos hemos explayado en el punto 3,  no define que es trabajo voluntario. En cambio sí define con puntos y señales, qué se entiende por trabajo en relación de dependencia y cualquier vínculo que reúna esas características, pasa a estar bajo su ámbito. 

Hablamos anteriormente, en el apartado 3 sobre la tipificación del contrato de trabajo, a lo que agregamos ahora las características que la Ley de Contrato de Trabajo señala para definir que es trabajo y que es un trabajador en relación de dependencia. Ellas son:

	Trabajo
	Trabajador en relación de dependencia

	· Actividad creativa y productiva 

· Que involucra esfuerzo físico y/o intelectual 

· Para transformar la realidad
	· Trabajador por cuenta ajena

· Que pone su fuerza de trabajo a disposición de un tercero

· Para prestar servicios o realizar actos lícitos

· A cambio de una remuneración




Para  quienes trabajamos en el ámbito de la Iglesia o en instituciones sin fines de lucro, no parece necesario definir que es un voluntario,  si hasta el mismo Código de Derecho Canónico nos recuerda la obligatoriedad de todo católico de poner sus tiempos y talentos al servicio de la obra evangelizadora. 

La pregunta que debemos hacernos es si realmente quien trabaja en carácter de voluntario efectivamente es un voluntario para la Ley de Contrato de Trabajo. ¿Es pertinente esta pregunta? Si, lo es. Sucede que muchas veces el sacerdote ¨ le da unos pesitos¨ al voluntario para que se pague el colectivo, para que ¨ encima que viene a trabajar gratis a la Iglesia no tenga gastos ¨ o le paga la obra social (prepaga) o sus aportes como ¨autónomo¨ o le da casa y comida. Y es allí donde para la Ley deja de ser un voluntario y pasa a ser un trabajador en relación de dependencia con todo lo que ello implica para el derecho laboral y  la legislación previsional.

Y esto, lamentablemente, no admite discusión en ningún tribunal. Cuando hay dinero u otra retribución de por medio, no importa que tan poco sea o que tan necesario para el voluntario resulte, siempre será trabajo en relación de dependencia
Por ello nos parece importante recalcar que no se puede disfrazar la situación bajo ningún punto de vista.  Si alguien nos da generosamente su tiempo y su talento en forma voluntaria no podemos  darle dinero o bienes a cambio. La excepción la plantean los viáticos siempre y cuando estén respaldados por comprobantes de gastos, en cuyo caso ya no son una retribución sino una compensación de gastos comprobables. Estos comprobantes de viáticos, al igual que cualquier otro comprobante de egresos e ingresos, deben quedar archivados en la parroquia.

En cuanto a cómo probar la condición de voluntario (repetimos voluntario real, esto es que no cobre absolutamente nada ni en dinero ni en especie) hemos encontrado distintas modalidades. En algunas diócesis acostumbran a firmar un contrato donde se especifica que la persona dona voluntariamente su tiempo y talentos a la institución. En otras este contrato lo acompañan con una ceremonia donde en el mismo acto se le entrega al voluntario un diploma de la diócesis o la parroquia en el que se le agradece su colaboración, a modo de reconocimiento por su servicio. 

En la Arquidiócesis de Paraná, por ejemplo, este contrato se homologa en la Secretaría de Trabajo de la Provincia. 

En la Diócesis de Avellaneda-Lanús también se homologa en la dependencia local del Ministerio de Trabajo.

En la Provincia de Santa Fe  se ha dictado una Ley Provincial para el registro de voluntarios.

En otras diócesis, creemos que la mayoría, no se acostumbra a firmar un contrato o, aún firmándose, no está prevista su homologación ni el registro de los mismos.

En opinión algunos especialistas del área laboral, al no existir una norma legal que instituya la figura del voluntario tampoco es procedente la firma de un contrato porque no tiene sustento legal, basta con cumplir el requisito de respetar la no - onerosidad del voluntariado y las modalidades de libre participación del voluntario. 

Una opción es que el voluntario complete y firme una carta en la que ofrezca su tiempo y talento: Esa carta será un formulario estándar con espacios en blanco para los datos y el sacerdote se la entregará al voluntario para que éste la complete y firme. El original quedará archivado en la parroquia y una copia se le puede entregar al voluntario  pero sin firma del párroco ya que se trata de una carta, no de un contrato.

 A modo de ejemplo se agrega el Anexo VI  con un modelo de formulario para registrar el ofrecimiento de voluntarios. Su eventual registro en una repartición pública dependerá de las normas locales. 

Sugerimos no firmar contratos, ni pedir homologación ante el Ministerio de Trabajo, por considerar que ello no es necesario al no existir relación de dependencia. Se presta a dudas, malas interpretaciones y en definitiva a posibles situaciones conflictivas. 

5. Ejemplos de situaciones que requieren una solución

El que sigue en un apretado resumen de los casos más frecuentes con que nos hemos encontrado en nuestra recorrida por diversas diócesis y parroquias del país.

· Empleados o voluntarios de las instituciones no registrados que cobran ¨unos pesitos¨ a fin de mes o compensaciones en especie, constituyendo ese pago inocente y solidario la prueba de la relación de dependencia.

· Empleados de las instituciones no registrados por los que cada institución se hace cargo de pagarles una cuota de medicina prepaga y un aporte como autónomos

· Muchas instituciones tienen voluntarios trabajando en ellas. Algunas les hacen firmar una manifestación sobre su carácter de voluntario, con distintas formas. Unas instituciones hacen firmar esta manifestación en el Ministerio de Trabajo. Otras no les hacen firmar nada.

· En algunas curias u organismo dependiente, trabajan empleados que figuran en la nómina de la municipalidad o el gobierno provincial respectivo. Se dan casos de personal que tiene más de 20 años trabajando en el obispado en estas condiciones. Algunos además del sueldo del estado perciben un importe de la curia, que no está registrado en libros

· Hay ecónomos diocesanos que no perciben sueldo como tal sino por otras funciones dentro del obispado, como por ejemplo la de ser representante legal de algún colegio. No obstante trabajan todas las mañanas en el obispado, reciben órdenes del vicario, representan a la curia frente a bancos, dependencias estatales, etc.

· Muchas veces nos manifestaron tanto los ecónomos como los párrocos, que al tener personal con distinta antigüedad y condiciones de trabajo, temen que al legalizar la situación de algunos se despierte la inquietud en otros a quienes, por razones de costos, no pueden ¨blanquear¨.

· Otros tienen personal que está jubilado, cobra su jubilación y no saben en la parroquia o la diócesis cual debería ser la forma de tenerlo empleado cumpliendo con las disposiciones de la ley. 

· Además de los problemas de registro del personal existe confusión sobre la inscripción de las parroquias como empleadoras, su condición frente al CUIT, el incremento en las cargas sociales que no pueden desgravar por estar exentas del impuesto a las ganancias, etc., todo lo dicho vinculado con la condición de la Iglesia como empleadora.

· En cuanto a los sacerdotes, por la índole de su servicio, escapan a la legislación laboral general al menos en su trabajo pastoral. No obstante se han planteado dudas sobre la fijación de su retribución, que sucede cuando están prestando otros servicios como p.e. la docencia fuera de su diócesis.

· Aquellos cuya situación es irregular no tienen cobertura por accidentes de trabajo, ya que esta sólo es procedente para los empleados en relación de dependencia por los que se abonan cargas sociales y se paga el costo a la ART elegida. El resto (los voluntarios) tendrían que estar cubiertos por un seguro de responsabilidad civil que no en todos los casos está contratado, aumentando el riesgo económico y dañando el ejemplo que la Iglesia debería dar. Lo mismo respecto de la cobertura de salud.

· En muchas diócesis sucede que un colegio diocesano despide a un docente (con o sin justa causa), le abona la indemnización si corresponde y otro colegio de la misma diócesis vuelve a emplear a ese docente, eventualmente lo vuelve a despedir y le abona nuevamente la indemnización ignorando que se trata siempre de un mismo empleador: la diócesis. Hay disposiciones especiales para estos casos que no se tienen en cuenta, se abonan indemnizaciones duplicadas y se da muestra de una total ineficiencia en la gestión.

Por último sugerimos a los destinatarios de este subsidio, leer los puntos: 

· Las leyes de la Iglesia y las leyes del Estado

· Relaciones laborales en la Iglesia

· El lugar de los voluntarios

en el documento elaborado para Compartir por el Dr. Juan Gregorio Navarro Floria denominado: ¨La Iglesia como sujeto del orden jurídico ¨ 

6. Breve síntesis de algunos puntos para recordar

En  los anexos I a IV que siguen resumimos algunos aspectos conceptuales que consideramos básicos y sugerimos tenerlos presentes a la hora de iniciar una relación laboral en cualquiera de las instituciones de la Iglesia. Nuevamente, ni estos anexos ni este subsidio suplantan el asesoramiento oportuno y necesario que el asesor laboral y/o contable, según el caso, pudieran darnos.
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Anexo  V

PLANILLA PARA RELEVAMIENTO DE LA SITUACIÒN LABORAL 
	DIOCESIS DE: 
	FECHA DEL RELEVAMIENTO:

	PARROQUIA: 
	DIRECCIÒN

	NOMBRE DEL PÀRROCO
	TELEFONO


	Nombre y Apellido del colaborador
	Institución en la que colabora
	Cargo  / función que desempeña

	
	
	

	Empleador: 
	Desde:
	Horarios:


	Condición eclesial   (marcar con una cruz) 


	Laico/a
	Consagrado / a
	Diácono
	Religioso / a 
	Sacerdote: 

     secular

     regular


	Edad

Sexo: M  /   F
	Domicilio

Localidad

Teléfono                             e-mail
	Estado Civil 


	Familiares a cargo


	Nombre y apellido
	Parentesco
	edad

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	Carácter de la Relación  (marcar con un cruz)


	Relación de dependencia
	Voluntario
	Contratado
	Honorarios
	Otra (aclarar)




	Datos relativos al pago   (si correspondiera)


	
	Remuneración Bruta
	Viáticos


	Contribución para gastos
	Compensaciones en especie (comida, vivienda, etc.)

	Importe
	
	
	
	

	Periodicidad
	
	
	
	

	Documentación/ comprobante
	
	
	
	


	Cargas Sociales: paga / no paga

	Obra social


ANEXO  VI

OFRECIMIENTO DE VOLUNTARIO

Diócesis de: ...........................................

Parroquia: ..............................................

Nombre y apellido: .........................................................................................................

D.N.I. ..............................................................................................................................

Fecha de nacimiento: ......................................................................................................

Nacionalidad: .................................................................................................................

Estado civil: ....................................................................................................................

Domicilio particular: ....................................................... C.P.: .....................................

Teléfono particular: ........................................................................................................

Teléfono laboral: ............................................................................................................

Ocupación: ............................................. Profesión: ......................................................

Domicilio Laboral: ........................................................... C.P.: ....................................

Dispongo de tiempo, aproximadamente .................. horas por mes, para colaborar voluntariamente con el obispado / la parroquia, tentativamente los días ............................................... en el horario de ................... a  ................... horas. 

Preferentemente quisiera colaborar en ....................................................................... o, dentro de mis disponibilidades, en lo que el obispado / la parroquia  me requiera.

...............................................................

(Firma del voluntario)

...............................................................

(Fecha y lugar)

“Pongan al servicio de los demás los dones que han recibido, 

como buenos administradores de la multiforme gracia de Dios”

(1 Pedro 4, 10)
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